CONVOCATORIAS 2011
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES FCSA-UdA
El Instituto de Investigaciones de la Facultad de Ciencias Sociales y Administrativas de la Universidad del Aconcagua llama a concurso a profesores e investigadores de su claustro para el desarrollo de proyectos de investigación aplicada. 
La retribución prevista para cada miembro docente del equipo equivale a un cargo de profesor adjunto mensual durante un año en tres pagos cuatrimestrales. No se requerirán rendiciones de gastos. 
La evaluación de los proyectos será realizada por evaluadores externos y por los consejos Consultivo y de Tutores de este instituto. Se considerarán los antecedentes del director (y su equipo, si corresponde), el plan de trabajo (ver formulario adjunto) y los requisitos de necesidad, originalidad, factibilidad, interés científico y transferencia.
Los tres ejes que se concursan son:
	Convocatoria 2011 “Fortalecimiento de cátedra” [FC]

Dirigida a proyectos de investigación que supongan una contribución a la cátedra en la que se desempeña el director del proyecto. El director y/o el codirector no podrán presentarse dos años consecutivos a la convocatoria FC para una misma cátedra. Una misma cátedra no podrá ser beneficiada dos años consecutivos con proyectos de la convocatoria FC


	Convocatoria 2011 “Tema estratégico” [TE]
Dirigida a proyectos de investigación vinculados con el tema estratégico priorizado por la dirección en la que se desempeña el director del proyecto. 

Comercialización: Realidad del consumo en Mendoza

Comercio Internacional: Competitividad internacional
Informática: Ingeniería de sofware
Turismo: Gestión pública del turismo


	Convocatoria 2011 “Demandas del medio” [DM]
Dirigida a proyectos de investigación que surjan de demandas del medio: sociedad civil o asociaciones, organizaciones o grupos empresariales, gobierno nacional, provincial o municipal, otras universidades u otros centros de formación, etc. A los efectos de explicitar tales demandas, se celebrará un convenio con la institución contraparte. 


Los proyectos seleccionados serán provistos de un asesor metodológico: profesional formado y/o experimentado en la aplicación de técnicas metodológicas pertinentes a la investigación a desarrollar. Este instituto prevé el recurso a esta figura a fin de promover la participación de profesores con escasa experiencia en investigación; a tales efectos, el instituto ha conformado un Banco de Metodólogos.

Si los resultados del proyecto fuesen publicados o comunicados en eventos (total o parcialmente) deberán consignar que dicha investigación fue subsidiada por el Instituto de Investigaciones de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad del Aconcagua. Las investigaciones publicadas en revistas científicas con referato serán premiadas. En caso de optarse por el patentamiento del conocimiento o la tecnología obtenida mediante un proyecto de investigación se resolverá oportunamente entre las partes. 
Los proyectos deberán: 

· Ser dirigidos por un profesor (titular o adjunto) o investigador de la facultad. 
· Ser dirigidos por profesor o investigador que no adeude rendiciones de gastos o de informes a este instituto o al CIUDA y no haya sido inhabilitado a percibir beneficios por parte de este instituto o del CIUDA.
· Incluir hasta dos (2) alumnos becarios (o egresados colaboradores) y proveerlo/s de los materiales necesarios.
 Los profesores que enseñan exclusivamente en el último año de su carrera deberán incluir colaborador/es.
· Abordar aspectos diferentes a otros proyectos de investigación del mismo director y/o equipo subsidiados por la universidad o la facultad.
· Prever un desarrollo total de un año.

· Ser presentados impreso en el formulario adjunto hasta el 31 de octubre de 2011 en el Instituto de Investigaciones y por email a la dirección: navarrodrazich@yahoo.com.
· Presentar dos informes de avance (cuatrimestrales) y un informe final.

· Ser expuestos en las jornadas anuales del CIUDA en su mayor grado de avance (los codirectores asumen la obligación de participar en la exposición).

· Prever la continuidad del proyecto con financiación mixta o externa a este instituto al término del año.

Los proyectos podrán: 

· Incluir un equipo de hasta dos (2) profesores o investigadores (incluyendo al director).
· Incluir profesores o investigadores de distintas carreras y direcciones.
· Incluir profesores o investigadores de otras facultades de esta universidad, mediante convenio con el instituto de investigación de su facultad. 
El Consejo Consultivo evaluará excepciones ocasionales.
� La proposición de un asesor metodológico por parte del director de la investigación será aceptada, previa evaluación de antecedentes. Se prevé una retribución para el asesor metodológico ajena al presupuesto del proyecto. El recurso al asesor metodológico será optativo para los proyectos dirigidos por investigadores formados (doctores) o de reconocida trayectoria en investigación. El asesor metodológico tendrá como obligación, además de auxiliar técnicamente en el desarrollo de proyecto, exponer la experiencia metodológica en las jornadas anuales del CIUDA.


� Los becarios gozarán de una retribución equivalente a media cuota durante un año. Deberán presentar tres informes de avance (mínimo una página cada uno) y uno final con detalle de aspectos metodológicos aprendidos. Tales informes observarán los mismo plazos y formalidades de presentación que los de su director. Los becarios expondrán sus experiencias, aprendizajes y resultados en las jornadas anuales del CIUDA. Los colaboradores son egresados que no reciben retribución o beca alguna. El incumplimiento en la entrega de los informes será causal de la baja del becario.


� Los informes deberán presentarse por escrito y por CD o email en el Instituto de Investigaciones, en tamaño de papel A4, formato Word con letra Arial de 11, interlineado sencillo y observar la organización del formulario correspondiente. Los dos informes de avance deberán tener una extensión inferior a las diez (10) páginas y el informe final, un mínimo de treinta (30) páginas. Si el proyecto no fuera finalizado habilitaría a la facultad a solicitar el reintegro del subsidio otorgado y sería causal de exclusión en posteriores concursos. El incumplimiento en la entrega de los informes será causal de la baja del proyecto, del director y/o del codirector.





